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 CONSEJO DE ESTADO 

 
FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de Cuba.  
  HAGO SABER: que el Consejo de Estado 
ha acordado lo siguiente:  
  POR CUANTO: La Ley Número 1281 de 
2 de diciembre de 1974, que estableció el 
sistema nacional de grados científicos y 
creó la Comisión Nacional de Grados 
Científicos se fundamentó, como afirma uno 
de sus Por Cuantos, en que ya en esa fecha 
existían en nuestro país "condiciones que 
permiten abordar etapas superiores para la 
formación de especialistas de alto nivel, a 
través de la educación de postgrado, 
mediante un sistema de grados científicos 
para los graduados universitarios".  
  POR CUANTO: Durante el período 
transcurrido desde la promulgación de la 
Ley a que se refiere el Por Cuanto anterior, 
el sistema de grados científicos se ha 
desarrollado al extremo de que resulta 
conveniente sustituir la legislación vigente 
en esta materia, integrada por la mencionada 
Ley número 1281, de 2 de diciembre de 
1974; el Decreto-Ley número 37, de 7 de 
abril de 1980 y el Decreto del Presidente del 
Consejo de Ministros número 7, de 12 de 
julio de 1982, por un Decreto-Ley que acoja 
la experiencia acumulada en el 
funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Grados Científicos y de todo el sistema 
presidido por ella.  
 POR TANTO: El Consejo de Estado, en 
ejercicio de la atribución que le está 
conferida por el Artículo 88, inciso c) de  la 
Constitución de la República, resuelve 
dictar el siguiente:  

 
DECRETO LEY NUMERO 133 

DEL SISTEMA NACIONAL DE 
GRADOS CIENTIFICOS 

 
CAPITULO I 

   DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- El Sistema Nacional de Grados 
Científicos tiene como objetivo el  
de formar y desarrollar, a partir de los 
graduados universitarios, los cuadros 
científicos al más alto nivel del desarrollo  
 

 
 
de cada rama de actividad, de acuerdo con 
las necesidades presentes y futuras de 
nuestro país.  
La Comisión Nacional de Grados 
Científicos que estará adscrita directamente 
al Consejo de Ministros, es el órgano estatal 
que encabeza el Sistema Nacional de 
Grados Científicos.  
Artículo 2.- Los grados científicos serán:  

 . doctor en ciencias de determinada 
especialidad (como por ejemplo, doctor en 
ciencias agrícolas)  
.doctor en ciencias, de completa 
independencia entre sí, con la única 
diferencia de que sólo se otorgará el grado 
científico de doctor en ciencias a los que 
posean el de doctor en ciencias de 
determinada especialidad.  
Artículo 3.- El grado científico de doctor en 
ciencias de determinada especialidad se 
otorgará a los graduados del nivel 
universitario que contribuyan 
significativamente al desarrollo de su 
especialidad y satisfagan a plenitud los 
requisitos y las evaluaciones 
correspondientes a los programas que se 
establezcan, dentro de un proceso que 
culminará con la defensa ante el tribunal 
competente de una tesis donde se ponga de 
manifiesto un determinado grado de 
madurez científica, su capacidad de 
enfrentar y resolver problemas científicos de 
manera independiente, se demuestre un 
profundo dominio teórico y práctico en el 
campo del conocimiento de que se trate, y 
que contenga la exposición del resultado 
alcanzado por el graduado universitario en 
su especialidad, que podrá consistir en la 
propuesta de solución o solución de un 
problema teórico o práctico de ella o en una 
contribución científica de otro tipo. 
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ARTICULO 4.-= grado científim de doctor en cien- 
cias se otorgar8 a los doctores en ciencias de deiemi- 
nada especialidad que hayan realizado un trabajo de 
alto nivel de especialización en el campo del conocinden- 
to al  que se dediquen, con la defensa ante u n  tribunal 
competente. de,  una tesis que contenga la so!ución y 
generalización de un problema de carácter cientifieo 
que  constituya un aporte a la rama del conocimientn 
de que se trate. 

sólo ppdrán optar por e! grado de doctor en ciencias 
y ,previa autorización expresa de !a Comisión Nacional 
de Grados Cientificos, los doctores en ciencias de deter- 
minada especialidad que tengan un relevante y amplio 
aval cientíiico cuyos resultados hayan contribuido, en 
forma destacada. al desarrollo económico. social y cien- 
tífico-técnico del pais. 

CAPITULO 11 ' 
DE LOS ORGANOS EJECUTIVOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE GRADOS CIENTIFICOS 
ARTICULO 5.-El Sistema Nacional de Grados Cientí- 

ficos estará intcgrado por los siguientes órgano6 ejecu- 
tivos: 

-la Comisión Nacional de Grados Cientificos que lo 
presidirá 

-las instituciones autorizadas por la Comisión Naoio- 
nal de Grados Cientificos y sus comisiones de' grados 
científicos; 

-los departamentos docentes de las facultades univer- 
sitarias y !as unidades de ciencia y técnica de !os 
centros de educación superior, de la Academia de 
Cienciils de Cuba y de los demás Organismos de la 
Administración Central del Estado, aprobados como 
tales órganos ejecutivos del Sistema por !a Comisión 
Nacional de Grados Cientificos; 

-los tribunales de grado; 
-los demás órganos ejecutivos que se estable7m por 

!a Comisión Nacional de Grados Cientifiros. 
ARTICUM 6-La Comisión Nacional de .Grados Cien- 

tíficos ejecuta la política genera! referida a los grados 
científicos, dirige funcionalmente el Sistema Nacional de 
Grados Cientikos y estará integrada por u n  Presidente, 
designado por ei Consejo de Ministros, !os vicepresjden- 
tes, cuyo número determina el Consejo de Ministros. un 
secretario y !os directores de las secciones, todos ellos 
designados por el Consejo de Ministros a propuesta de! 
Presidente de ia Comisión. 

Los vicepresidentes, el secretario y los directores de- 
berán poseer grados científicos. El secretario sc dedicará 
profesionaimente al desempeño de sus funciones y los 
vicepresidentes y los diredores serán designados de entre 
especialistas que desempeiian funciones en entidades es- 
iata!es y deberán simultnnear las funciones de sus car- 
gos en ia Comisión con las que desempeñen en esas 
entidades. 

ARTiCULO 7.-La Comisión Nacional de Grados Cien- 
tíficos tendrá a su cargo las atribuciones principales 
siguientes: 

a) determinar y autorizar a las instituciones, tribu- 
nales y demás órganos facultados para participar 
en el proceso de otorgamiento de grados cientificos; 

b) otorgar los grados científicos y expedi.r los titulos 
correspondientes; 

c) dirigir el procedimiento de convalidación y cmva- 
lidiir, en su caso, los grados cicntíficos de quienes 
hayan alcanzado esos niveles en el extranjero. 

ARTICULO 8--Las secciones serán órganos auxiliares 
de la Comisión Nacional de Grados Cicntificos que le 
brindarán asesoramiento y apoyo en cuestiones especí- 
ficas de las disciplinas que comprenden. 

Cada sección estará intcgrada por un dircitor que la 
presidirá y e! número dc miembros que autaricc el 
Presidente de la Comisión Nacional de Gradus Cientí- 
ficos. 

Las secciones serán las siguientes: 
Sección de Ciencias Naturales y Exactas 
Sección de Ciencias Sociaies y Humanísticas 
Sección de Ciencias Técnicas 
Sección de Ciencias Agropecuarias 
Sección de Ciencias Biomédicas 
Sección de Ciencias Económicas 
Sección de Ciencias Pedagógicas 
Sección de Ciencias Miliiares 
Ei presidente de la Comisión Nacional de Grados Cien- 

tificos, oida la opinión de1 Pleno de !a Comisión estará 
facultado par,a determinar las disciplinas que comprenda 
cada sección y atribuir funciones adicionalcs a las sec- 

centros de trabajo 
ARTICULO 11-La Comisih Nacional de Grados Cien- 

tíficos se integrará en los órganos de dirección siguientes: 
Pleno 
Presidencia 

ARTICULO 12.-E! pleno de la Comisión Nmacional de 
Grados Científicos ejecutará las atribuciones enumera- 
das en el Articulo 1, y estara integrado por el Presidente. 
los vicepresidentes, el secretario y los directores de las 
secciones. 
, La presidencia es e! órgano encargado de ejecutar las 

decisiones del pleno, y estará integrada por el Presi- 
dente, los vicepresidentes y el secretario. 

AIIrLCUTX) 13.-E! Presidente de la Comisión Nacio- 
nal de Grados Cientificos la representará ante todas las 
entidades del pais. extranjeras e internacionales, trans- 
mitirá a ie Comisián las orientaciones sobre política de 
grados cientificos del Gobierno y e! #%do. y tendrá a 
su cargo las demás alribuciones que le s d a l a  el presentc 
Decreto-Ley. 

Los vicepresidentes asistirán y asesoraran al Presidente 
en todo lo reiacionado con la ejecucion de ia politica 
general sobre grados científicos y lo sustituirán-en los 
qsos  de ausencia temporal. por el orden que señale la 
Comisión Nacional de Grados Cientificos. El secrctario 
dirigirá la oficina de la Comisión Nacional de Grados 
Cientificos, preparará y organizará las reuniones del 
pleno y de la presidencia y controlará el cumplimiento 
de sus acuerdos. 

ARTICULO 14.-Las instituciones autorizadas serán 
aqueilas que ea virtud de su desarrollo científico, y por 
poseer los recursos', humanos, materiales y téonicos ne- 
cesarios, sean aprobadas por la Comisiún Nacional de 
Grados Científicos Para poder desarroliar procesos pasa 
la obtencian de grados científicos en todas o en aigunas 
de sus unidades. 

Las comisiones de grados Científicos de las instituciozies 
autorizadas son las que aprueban, controlan y tramitan 
los procesos y las dePensas de tesis con v i s ta  a la obtcn- 
ción de Grados científicos en las inqtituciones científicas 
donde han sido creadas. 

RRTICULO I5.-Los departamentos docentes de las fa- 
cuitadcs universitarias y las unidades de ciencia y téc- 
nica dc los centros de educación superior, de la Aca- 
demia de Ciencias de Cuba y de los demás Org-anismos 
de Ia Administración Central del Estado que sean r?pro- 
bados por ia Comisión Nacional de Grados Científicos a 
propucsta de la, institución autorizada correspondiente, 



8 de junio de 1992 

serán las dependencias de d:chas instituciones donde se 
desarrollarán los procesos de obtención de grados cien- 
tificos. 

ARTICUL4 16.-Los tribunales de grado serán los ór- 
ganos designados para la evaluación de las tesis de grado 
y frente a los cuales se dcfende@n éstas. b s  tribunales 
de  grado podrán ser tribunales de tesis, que se consti- 
tuir& para la evaluación de unm tesis específica o tri- 
bunales permanentes. que se constituirán para la eva- 
luacibn de  todas las tesis que se defiendan en una 
determinada especialidad o grupo de especialidades. 
Los .tribunales de tesis serán aprobados por la Comi- 

sión Nacional de Grados Cientifiws a propuesta de las 
comisiones de grado2 científicos de las inswuciones co- 
rrespondientes. y los tribunales permanentes se crearan 
por la Comisión Pu'acionai de Grados Cientifims a partir 
de la proposición realizada por la sección correspondiente, 

ARTICUW 17.-Pueden ser miembros de  los tribuna- 
les de grado para la defensa de las tesis de doctor en 
ciencias de  determinada especialidad, los doctores en 
ciencias, doctores en ciencias de determinada especiali- 
dad. profesores titulares. profesores auxiliares, investiga- 
dores titulares, investigadores auxiliares, profesares titu- 
lares adjuntos y profesores auxiliares adjuntos, asi como 
profesionales de la producción y los servicios de recono- 
cida capacidad y competencia. Uno de los miemb- &os ac- 
túa como presidente y otro como secretario. 

ARTICULO 18.-Pueden ser miembros de los tribuna- 
les de grado para la defensa de las tesis de doctor en 
ciencias. Jos doctores en ciencias, doctores en ciencias 
de determinada especialidad, profcsorcs titulares, inves- 
tigadores titular& y profesores titulares adjuntos, asi 
como profesionales de la producciún y los servicios de 
reconocida capacidad y competencia. Uno de los miem- 
bros actúa como prcsidcnte y otro como secretario. 

CAPITULO 111 
DE LA OBTENCION DE LOS GRADOS CIENTIFICOS 

ARTICUW 19.-Se denominará aspirante al graduado 
de nivel supcrior que, por 'haber cumplido los requisitos 
estabkcidos, haya sido autorizado para cursar el pro- 
grama de obknción*del grado científico de doctor en 
ciciicias de determinada ecpcciulidad. 

S e  denominará Fp:aTite al doctor en ciencias de dcter- 
minada especialidad aprob,ado para ogtar por el grado de 
doclor en ciencias. 

Se denomlnará tutor a la persona directamente respon- 
sabiiizada coil. ia fairnación científica Oci aspirante y 
con el desarrollo de su trabnjo de tesis. 
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Se denominará oponente a la persona responsabiiizada 
con la rcalizacián de un juicio crítico profiir.do acerca 
de la tesis presentada y con la evaluación de la corres- 
pondencia de ésta con los requisiios exigidos para la, 
obtención del grado cientifico que se defienda. 

ARTICULO 2O.-El grado de doctor en ciencias de de- 
terminada especialidad podrá alcanzarse a través de tres 
vías: la modalidad libre, la modalidad de dedicación 
parcial y la modalidad de tiempo completo. 

ARTICULO Zl.-A la modalidad libre, se acogerán aque- 
llos profesionales que habiendo obtenido resultados im- 
portantes desde el piinto de vista científico-técnico ela- 
boren su tesis como producto de un trabajo investigativo. 
real y concreto, de forma independiente o bajo la direc- 
ción de un tutor, y que 610 necesitan acreditar una 
sólida formación mediante la realización de los exámenes 
correspondientes para luego defender su trabajo ante 
un  tribunal y optener el grado. 

El plan de trabajo para ia defensa de la tesis por la 
modalidad l ibre 'se elaborará a partir del moniento en 
que la institución autorizada correspandiente declare 
aceptable el informe sobre la labor de  investigación 
realizada. y sus resultadas, a solicitud del interesado y 
previo aval de dos profesionales de reconocido prestigio 
en la especiaiidad. preferentemente con grado científico. 
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Cuando la persona que vaya a defender su tesis por la 
modalidad libre haya sido anteriormente aspirante por 
la modalidad de  tiempo completa o de dedicación Parcial, 
la institución autorizada analizará los ejercicio9 que haya 
realizado en esta etapa (exámenes de candidato Y prede- 
fensa, en caso que la hubiera realizado) y decidirá sobre 
su convalidacián. 

ARTICULO 22-Pcdrb ingresar como aspirantes en las 
modalidades de tiempo completo y de dedicación Parcial 
aquellos profesionales 4e hasta 35 arios, que hayan logrado 
determinados resultados que demuestren sus cepacidades 
como investigadores y su consagracith a l  trabajo cientifico 
de manera que mediante el cumplimienw de un plan 
de investiEaci6n y formación previamente elaborado, bajo 
la dirección de un  tutor. alcancen el grado cientifico en 
un período determinado. 

AFLTICULO 2 3 . 4 3 3  la modalidad de dedicación parcial 
se organizará el'fondo de tiempo del aspirante, de ma- 
nera que su plan de formación se realice sin que éste 
deje de cumplir las obligaciones que dimanan de su 
actividad laboral cotidiana. 

La comisión de grados cientificos de la institución au- 
torizada encomendará a un departamento o instancia 
equivalente que seleccione un tutor y elabore un plan 
general de trabajo. que deberá ser aprobado por dicha 
comisifin teniendo en cuenta las condiciones particulares 
del caso y adccuando convenientemente dicho programa 
a las condiciones reales de ejecución. 

El término de esta modalidad lo fijará la comisiósn de 
grados científicos de la institución autorizada y serh. 
como miximo cuatro años. 

ARTICULO 24.-La modalidad de tiempo oompleto se 
utilizará excepcionalmente y sólo para casos muy rele- 
vantes o por necesidades apremiantes de formación de 
cuadros ci tiiicos, en alguna rama especifica, aprobados 
qor :la Acsemia de Ciencias de Cuba y por la Comisión 
Nacional de Grados Científicos. 

E i i  esta modalidad el aspirante dcdicará todo su tiempo 
al plan de trabajo y programa de obtcnción que se sefiaie, 
bajo la dirección de un tutor designado al efecto, aur:que 
podrá ejcrcer la docencia tanto en cursos de pregrado 
como de postgrado. 

El término de esta modalidad lo fijar5 la comisión de 
grados científicos de la institución autorizada y será, 
como máximo, tres aBos. 

ARTICULO 25.-La persona que estando en la moda- 
lidad de ticmpo completo o la de deüicación parcial no 
pucda defender su tesis dentro del tiempo establecido 
para csa modalidad, será dada dc baja dcl plan de acpi- 
rantura. a no ser en los casos excepcionales debidamente 
justificados que fueran expresamente autorizados por la 
Comisión Nacional de Grados Científicos. 

ARTICULO 26.-La tesis sera el documento donde se 
expondrán los resultados del trabajo de investigación 
desarrollado p m  el aspirante. Su evaluación deberá tener 
en cuenta, principalmente. los resultados obienidos. 

ARTICULO 27.-Los temas propuestos para las tesis 
serán analizados y avalados por la Academia de Ciencias 
de Cuba la cual velará porque estén en correspondencia 
con el Plan Nacional de Ciencia y Vécnica y otras prio- 
ridades naciatiales actuales y perspectivas y sólo después 
serán incluidos en los planes nacionales que elabora el 
Ministerio de Educación Superior. 
Los temas de las tesis estarán vinculados a los pro- 

gramas científicos. y los problemas priorizados, así como 
a las nuevas inversioiies que lo rcquieran en el país. 
incluyendo los planes concretos de las distintas provin- 
cias, aprovechando la red de centros de educación supe- 
rior y unidades de ciencia y técnica existentes. 

Los temas de  las tesis de las especialidades de ciencia 
sociales y humanisticas deberin corresponder sobre todo 
a los aspectos que conciernan a los problemas cardinales 
del desarrollo dcl pais en todos los órdenes, a problemas 
universales que constituyan un interés para la sociedad 
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socialista.  
Artículo 28.- Los temas de las tesis serán analizados por 
las comisiones de grados científicos de cada institución, 
las que deberán garantizar su actualidad y trascendencia 
y la existencia de las condiciones para su desarrollo en 
los plazos que se señalen, su aseguramiento en el orden 
material y su dirección científica.  
Artículo 29.- El contenido esencial de las tesis para los 
grados científicos de doctor en ciencias de determinada 
especialidad y doctor en ciencias será presentado para su 
defensa en forma escrita.  
Artículo 30.- Los procedimientos para la obtención del 
grado científico de doctor en ciencias de determinada 
especialidad y del grado científico de doctor en ciencias, 
y el de convalidación de los grados alcanzados en el 
extranjero, serán establecidos por el Presidente de la 
Comisión Nacional de Grados Científicos.  
Artículo 31.- Para que pueda defenderse un grado 
científico en un país extranjero fuera de la planificación 
aprobada al efecto, deberá obtenerse previa autorización 
de la Comisión Nacional de Grados Científicos.  
Los que obtengan un grado científico en país extranjero 
con el que la República de Cuba no tenga tratado sobre 
reconocimiento recíproco de la equivalencia de los 
documentos que acreditan el otorgamiento del grado, 
deberán convalidarlo, ante la Comisión Nacional de 
Grados Científicos, dentro del término de un año natural 
a partir de la fecha en que se obtuvo el grado.  
De no realizarse la convalidación dentro del término 
señalado en el párrafo anterior no podrá convalidarse el 
grado a no ser en los casos excepcionales debidamente 
justificados que fueran expresamente autorizados por la 
Comisión Nacional de Grados Científicos.  
Artículo 32.- Cuando se trate de grados científicos 
obtenidos en un país con el cual exista un tratado sobre 
reconocimiento recíproco de la equivalencia de los 
documentos que acreditan el otorgamiento del grado, 
será sólo necesario que el que lo haya obtenido lo 
inscriba en el registro que estará a cargo de la Secretaría 
de la Comisión Nacional de Grados Científicos, 
aportando al efecto los documentos que solicite dicha 
Secretaría. Hasta que se produzca dicha inscripción no 
se aceptará la validez del grado científico. De no 
efectuarse la inscripción dentro del término de un año 
natural a partir de la fecha en que se obtuvo el grado, 
ésta no podrá realizarse a no ser en los casos 
excepcionales debidamente justificados que fueran 
expresamente autorizados por la Comisión Nacional de 
Grados Científicos.  
Artículo 33.- El proceso de planificación para la 
obtención de grados científicos y el ingreso anual a la 
aspirantura, tanto en el país como en el extranjero, son 
los establecidos por el Ministerio de Educación 
Superior, en coordinación con la Academia de Ciencias 
de Cuba.   

CAPITULO IV  
ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION SUPERIOR CON RELACION AL 
SISTEMA DE GRADOS CIENTIFICOS  

Articulo 34.- El Ministerio de Educación Superior, con 
relación al sistema de grados científicos, en 
coordinación con la Comisión Nacional de Grados 
Científicos, la Academia de Ciencias de Cuba y otros 
organismos nacionales, tendrá las atribuciones 
siguientes:  

 
1. Elaborar los proyectos de planes y elevarlos a la 
instancia superior para su aprobación.  
2. Establecer las indicaciones para la         elaboración de 
los planes.  
3. Compatibilizar las capacidades existentes con la 
demanda para la ejecución de los procesos de obtención 
de grados científicos en las instituciones autorizadas del 
país.  
4. Controlar el ingreso a las aspiranturas en las 
instituciones autorizadas, de acuerdo con el desarrollo 
armónico entre las distintas ramas de la ciencia.  
5.Establecer el orden de prioridad para el ingreso a las 
aspiranturas, de acuerdo con el interés científico de los 
temas, vinculado al desarrollo del organismo, el plan 
acelerado del desarrollo de la ciencia y la técnica, los 
problemas principales estatales y los problemas ramales 
de los organismos en función del desarrollo.  

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: La Comisión Nacional de Grados Científicos 
regulará la aplicación de lo dispuesto en el presente 
Decreto-Ley a los profesionales que a la fecha de 
entrada en vigor se encuentren aspirando u optando a 
cualquiera de los grados científicos, al amparo de la 
legislación anterior.  

DISPOSICIONES FINALES 
 PRIMERA: Las regulaciones dictadas hasta la fecha 
por el presidente de la Comisión Nacional de Grados 
Científicos mantendrán su vigencia en todo lo que no se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, hasta 
que sean sustituidas por disposiciones posteriores del 
mismo presidente.  
 SEGUNDA: Se faculta al presidente de la Comisión 
Nacional de Grados Científicos para dictar las 
disposiciones necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Decreto-Ley.  
 TERCERA: Se derogan la Ley número 1281, de 2 de 
diciembre de 1974; el Decreto-Ley número 37, de 7 de 
abril de 1980; el Decreto número 7 del Presidente del 
Consejo de Ministros, de 12 de julio de 1982; y cuantas 
otras disposiciones se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República.  
 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de 
La Habana, a 8 de mayo de 1992. 
 
 

Fidel Castro Ruz 

Presidente del Consejo de Estado 

 


